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OBSERVACIONES PRELIMINARES

La finalidad principal de las Instituciones de Financiación del 
Desarrollo Industrial (IFDI) es proporcionar recursos financieros para diversos 
proyectos que frecuentemente se relacionan con las actividades manufactureras 
de distintos sectores industriales. Es evidente que para proporcionar la fi
nanciación, sean cuales fueren las condiciones, las IFDI tendrán que analizar 
cuidadosamente en su conjunto el proyecto de que se trate, no sólo desde los 
puntos de vista financiero y económico, sino considerando asimismo los aspectos 
técnicos y/o tecnológicos peora asegurarse de que la tecnología escogida, com
ponente importante del proyecto, es la más apropiada en cada caso.

Esta evaluación tecnológica del proyecto o la inversión en su conjunto, 
que muy a menudo encierra la clcv<j de su viabilidad, es la esfera en la cual 
la mayoría de las IFDI deben recur.-ir a los servicios de asesores externos, 
como lo hacen en la actualidad.

La compleja evaluación de la tecnología sobre cuya base se realizará un 
proyecto, incluidas las modalidades y condiciones de su suministro, es funda
mental para la decisión que en definitiva han de adoptar las IFDI acerca de 
la financiación de las distintas inversiones.

Sin embargo, si las IFDI no desarrollan una capacidad propia de evalua
ción tecnológica de los proyectos de inversión, tendrán que depender de los 
datos que les proporcionen los posibles inversionistas o del criterio de 
expertos ajenos, cuyos servicios pueden no estar siempre disponibles o cuya 
oposición puede que no sea imparcial en todos los casos. Este es particular
mente el caso de las IFDI cuyas actividades de financiación industrial son 
limitadas.

El presente documento es resultado de la Reunión Preparatoria de Directores 
de Instituciones de Financiación del Desarrollo Industrial, celebrada en 
Barbados del 26 al 28 de enero de 1982.

ALCAKCE DE LA INFORMACION QUE NECESITAN LAS IFDI

El paquete de inversiones que las IFDI evalúan generalmente abarca aspec
tos tecnológicos muy sustanciales, en especial si se relaciona con la activi
dad industrial.



Según la naturaleza del proyecto, los insumes tecnológicos pueden 
consistir en:

- equipo y maquinaria;
- plantas "llave en mano"
- knov-hov de fabricación;
- servicios de ingenieros y consultores;
- dibujos y planos;
- otros elementos.

Esas clases de insumos tecnológicos exigirán la identificación de un 
mínimo de información, la que a su vez permitirá a las IFDI llevar a cabo una 
evaluación tecnológica básica. Tal información ha de incluir por lo menos 
datos sobre:

i) tecnologías sustitutivas/procesos disponibles;
ii) fuentes sustitutivas de suministros;
iii) experiencia del proveedor de tecnología en otros proyectos 

similares;
iv) parámetros técnicos, garantías diversas;
v) condiciones de transferencia/adquisición;

vi) modalidades de transferencia (compra directa, arriendo, licencia, 
etc.);

vii) necesidades en insumos adicionales (materias primas, componentes)
viii) capacidad de absorción;

ix) capacitación de personal.

Huelga decir que en la actualidad la mayoría de las IFDI no tienen sufi
ciente capacidad para llevar a cabo por sí mismas tal evaluación tecnológica, 
ni tienen una vía confiable y sumamente de acceso a esta clase de información 
que, como ya se ha advertido, puede tener trascendental importancia para el 
buen éxito de los distintos proyectos que se van a financiar. Naturalmente, 
tal es en particular el caso de las IFDI cuyas actividades de financiación 
industrial son limitadas. Se considera asimismo que una evaluación tecnoló
gica de esa índole puede minimizar los riesgos para el prestatario. Por 
último, debe tenerse presente que, como se prevé que la tecnología actual y 
futura será cada vez más compleja, la evaluación tecnológica del paquete de 
inversiones posiblemente deba constituir una característica permanente de las 
actividades de las IFDI.
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finalidades, a saber:

a) El suministro de servicios avanzados de las IFDI para las distintas 
propuestas de proyectos (como parte de la evaluación del conjunto de 
los proyectos);

b) El suministro de servicios avanzados de las IFDI para los promotores 
de los distintos proyectos dentro de su respectivo campo de acción;

También se debe tener presente que tales actividades pueden y deben inten
sificar el desarrollo y el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas 
de los países de que se trate.

FUENTES DE INFORMACION PARA EL SISTF;fA TIEK

Al haber sido aceptada la idea principal del establecimiento de la TIEN, 
hay que dar respuesta a la cuestión esencial siguiente: ¿cómo y desde dónde
se recocerá y distribuirá la información entre las IFDI durante las fases 
piloto y operacional del sistema?

Es posible identificar tres fuentes principales de información para los 
fines de la TIEN, a saber:

i) las propias IFDI;
ii) el INTIB de la ONUDI;

iii) otras fuentes.

Las IFDI disponen generalmente de información práctica y útil, y una vez 
iniciada la operación piloto de la TIEN se puede comenzar la reunión y difusión 
de tal información.

El INTIB de la ONUDI está en condiciones de proporcionar insumos comple
mentarios como fuente sustitutiva de suministro de tecnología, incluidas su 
característica básica, las necesidades de tecnología en función de insumos 
adicionales y cierta información sobre las capacidades de absorción.

Cabe mencionar asimismo que la ONUDI cuenta con sus Servicios de 
Asesoramiento Tecnológico (TAS), que proporcionan asesoraráento imparcial a 
quienes lo solicitan, sobre las negociaciones contractuales de las grandes 
inversiones industriales, asesoramiento que puede ser utilizado también por la 
TIEN en ciertos casos.

El gráfico adjunto ilustra el suministro y la difusión de información 
dentro del ámbito de las TIEN durante la fase operacional.
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Red de Intercambio de Información Tecnológica 
Esquema de mndn.1 -irinfi rroerativa______________

Aclaración: fuentes de información secundaria
insumos de información (de leus IFDI, fuentes secundarias, 
IBTIB, TAS)
productos/insumos del sistema de la TIEN a las de las IFi)I.
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La TIEN debe operar sobre la base de la participación individual de las 
IFDI fundada en la confidencialidad y la reciprocidad con la ONUDI, cumpliendo 
inicialmente la función de centro encargado de organizar y facilitar el inter
cambio de información.

Como comienzo de la operación piloto, se sugiere hacer un inventario de 
todos los proyectos industriales financiados por las IFDI durante el período 
1° de enero-30 de junio de 1981, y mantenerlo actualizado a base del acopio 
continuo de información.

Se sugiere estructurar la TIEN proyecto por proyecto, tomando como base 
de identificación la clasificación industrial uniforme.

A los efectos de una operación eficiente se propone normalizar las hojas 
de información, pudiendo luego incorporarse sus datos en la computadora para 
facilitar su almacenamiento y recuperación.

Los insumos serán proporcionados por las distintas IFDI que participen 
en el plan, complementados por el INTIB de la ONUDI y luego distribuidos 
entre las IFDI, al principio en forma de listas detalladas de proyectos.

Por lo tanto, se sugiere que cada IFDI participante designe a un oficial 
de enlace, preferentemente de jornada completa, para la reunión y difusión 
de información para la TIEN. Este encargado de la información también aten
derá las consultas de los clientes de la IFDI respectiva y otras tareas tales 
como la de evaluar los distintos proyectos.

La TIEN debe estar abierta a la participación de toda3 las IFDI dis
puestas a proporcionar la información requerida.

Las IFDI que soliciten información la recibirán, sea de la ONUDI (a base 
de listas detalladas de proyectos), o de otras IFDI si es del caso.

La ONUDI y el INTIB se encargarán de complementar la información inicial- 
mente proporcionada por la IFDI con arreglo a un plan predeterminado y de 
difundir series completas de datos entre todas las organizaciones participantes. 
La ONUDI deberá encargarse además de la labor iniciad de codificar y elaborar 
los datos por computadora.

Conforme a lo expuesto, habrá gastos internos y externos (punto C-insumos 
del INTIB). Si bien es difícil estimar los gastos internos de la operación en
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la actualidad, se sugiere que al principio la OHUDI financie con cargo a sus 
propios recursos la preparación de programas y sistemas de programación y hojas 
de información codificada, así cono la operación piloto de la TiüN con un 
número limitado de determinadas IFDI. La operación piloto de la TXE5 utiliza
rá la hoja de proyecto adjunta como documento básico de insumos. Una vez que 
se le haya dado cima, la operación piloto se evaluará, y se modificará en 
consecuencia la modalidad operativa de la l'LEN. <

Una vez completada y difundida la serie inicial de proyectos incluida en 
la operación piloto que abarca el período 1° de enero-30 de junio de 1981, 
la ONUDI preparará evaluaciones detalladas de la operación para los organismos 
participantes, con sugerencias acerca de la forma de acometer la fase 
operacional.

Las deliberaciones relativas a esta fase seguramente se celebrarán en 
una gran reunión de las IFDI, que se organizará para finales del corriente año.




